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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
" Notaria Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

No. 2 011 2015 
: ESCRITURA ' PÚBLICA DE CAMBIO. 

DE DOMICILIO Y REFORMA “DE ' 

ESTATUTOS SOCIALES DE ' LA 

- COMPAÑÍA “EUROPEAN MANAGEMENT 

CENTER S.A. EUMC.==-==- Ñ 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---- 

  

En" la ciudad de Guayaquil, Capital de la' Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los cuatro días. 

del mes .de agosto del año' dos mil Quince, “ante mí, 

Abogada CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Pública Décima 

Sexta de éste Cantón, comparece: lá “señorita PRISCILA 

JOHANNA, RODRIGUEZ SOLORZANO, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltera, estudiante, tal como lo acredita 

  

4 15 sus documentos de identidad los mismós que se adjuntan a la 

ES 16 presente minuta como.. documentos - habilitantes y como tal 

- 17 Representante. Legal. judicial extrajudicial, conforme 

18 se acredita con la copia. del ¡nombramiento que se adjunta 

19 como documento. habilitante, capaz para obligarse yo 

20 contratar, .con domicilio y residencia en esta 

21 ciudad, a quien de conocer doy fe, por “ haberme 

22 presentado - sus documentos de identificación; Y! 

23 procediendo [con amplia y: entera libertad y bien 

24 (instruido de la. |naturaleza y“ resultados E 

25 escritura pública de .CAMBIO. DE DO z 

26 ESTATUTOS. SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ' Conbit 
27 CENTER S.A. .EUMC., para su o 

28 Minuta siguiente: “SEÑORA NOTARIA: SÍ! 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del 
Cantón Guayaquil 

en el registro de escrituras públicas, que está a su 

cargos. una por la cual consten el CAMBIO DE DOMICILIO 

Y” REFORMA. .DE ESTATUTOS - SOCIALES DE LA COMPAÑIA EUROPEAN 
MANAGEMENT. CENTER S.A... EUMC.,. y las demás declaraciones 

que se contienen al. tenor de. las siguientes 
cláusulas: ¿PRIMERA - INTERVINIENTE: - Concutre al 

    

Otorgamiento de. - la presente escritura pública DE 

CAMBIO DE. DOMICILIO. :Y- REFORMA 'DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA | EUROPEAN. -. MANAGEMENT CENTER -— “S.A. EUMC. r la 

señorita PRISCILA JOHANNA RODRIGUEZ SOLORZANO en su calidad 
de Gerente General. de la Compañía EUROPEAN” MANAGEMENT 

CENTER S. A.. EUMC, - Y. como .tal-represéntante legal, “judicial 

Y extrajudicial, conforme se- acredita con la copia del o 

nombramiento que .se adjunta como “documento - habilitante; o 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil, y autorizada 

por la Junta General . . Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la compañía de Fecha tres de agosto del año 

dos mil. quince, conforme . consta del acta que. se agréga “como 

documento habilitante a esta escritura: pública., pára que 

usted, señora. Notaria, en legitimación “de “la 

personería de da. Ccompareciente, se "sirva agregarlo 

en la presente escritura. pública. SEGUNDA: :A) La 

Compañía EUROPEAN. . MANAGEMENT CENTER. S.A. (EUMC, - Se”: 

constituyó - ante.. el. Notario. Vigésimo: Cuarto del - Cantón - 

Guayaquil, Doctor . Francisco  Ycaza- Garcés, el : día - 

veinticinco. de febrero; -de dos mil diez, e inscrita en el. 

Registro. Mercantil. del. cantón: Guayaquil, el díá diecisiete” 7 

de agosto. de dos mil diez, con. un capital autorizado de ún _ . 
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* AB. CECILIA CALDERON JACOME 
- Notaria Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

mil seiscientos dólares, un capital suscrito de ochocientos 

- dólares y un capital pagado de doscientos. dólares. DOS:- La 

Junta General Extraordinaria y Universal. de Accionistas de 

- la. COMPAÑÍA EUROPEAN MANAGEMENT - CENTER S.A. EUMC;,' En 

- cumplimiento con lo resuelto por la Junta General Universal 

- Extraordinaria de accionistas de .la compañía EUROPEAN ' 

MANAGEMENT CENTER S.A. realizada el día. tres de agosto: de 

dos mil quince, declara el CAMBIO DE DOMICILIO. de la -: 

compañía EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC., que consta 

en la cláusula tercera y la reforma del estatuto, “así. como 

autorizar a la Gerente General de la Compañía EUROPEAN 

MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC, para que comparezca y suscriba 

la escritura pública y cumpla con: todos los trámites 

necesarios.para su perfeccionamiento e inscripción en las 

Dependencia asignadas por la ley para su. inscripción, tal * 

como consta del acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, que se incorpora como documento * 

habilitante. - CLAUSULA TERCERA: CAMBIO DE DOMICLIO . Y 

REFORMA — DE ESTATUTOS SOCIALES.- — PRIMERO.-CAMBIO- 

DOMICLIO: -En cumplimiento con lo resuelto por la Junta 

" General Universal Extraordinaria de accionistas: de. la 

' compañía EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. realizada el día 

“tres. de agosto de dos mil quince, se declara el CAMBIO DE 

DOMICILIO de la compañía, del cantón Guayaquil__a)_cantón 

    

   

  

5 

Samborondón provincia del guayas. DOS.- a 

objeto .de' armonizar el texto de los esta ea 

la compañía, con el cambio de domicilio: 

, TRA DÉCIMA S SETS, 
o PSA CLA AQUIL |   
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AB. CECILIA CALDERON JACOME l 
- Notaria Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

reformado - :el' artículo * SEGUNDO,” bajo los siguientes 

términos: “ARTÍCULO. SEGUNDO: La compañía tiene sú domicilio 
principal: en el- cantón - Samboróndón, . provincia del Guayas ,' 

República" del Ecuador, pero podrá estáblécer sucursales y 
agencias dentro y fuera. del páís.-. CUARTA DECLARACIONES: 

- La señorita PRISCILA JOHANNA RODRIGUEZ” SOLÓRZANO declara en: 

mérito. al" contenido de la presente escritura, y con. la 
calidad que «comparece: El .cambio. de domicilio de .la 

compañía del cantón- Guayaquil, ' al” cantón Samborondón, 

declarando! bajo gravedad “de juramento que dicho acto,” ha : 

sido “realizado cumpliendo lás solemnidades requeridas para 

que “surta su efecto. legal, las' mismas que “acogen ¿las 

resoluciones- constantes en el.acta de junta general, quese: 

adjunta a la presente escritura. como documento habilitante; ” 

- en consecuencia se declara reformado el ARTÍCULO SEGUNDO de 

los estatutos sociales de: la' compañía. -Lá persona que 

' interviene: en el presente CAMBIO DE DOMICLIO y reforma de 

los estatutos. sociales de la' compañía :es de nacionalidad 

ecuatoriana ":de "acuerdo. con las cláusulas. ' que: 

anteceden y .en-.los términos del: acta de: la referida 

sesión de- Junta "General. de-- Accionistas * de lá 

Compañía EUROPEAN" -MANAGEMENT CENTER S'¿A.. EUMC, y cuyo 

ejemplar + autógrafo: se acompaña para que usted; señora 

"Notaria, se sirva. agregarlo en la presente escritura ' 

pública. y-forme ¡parte integrante de la misma.- QUINTO: 

_. DECLARACIÓN - BAJO . JURAMENTO.- La señorita : PRISCILA 

-. JOHANNA RODRIGUEZ SOLORZANO, -.en sú calidad de: Gerente: 

General .de la Compañía EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. 
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_ AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaría Décima Sexta del 
Cantón Guayaquil 

EUMC, en su calidad de Gerente Genéral y por lo “tanto 

representante legal de la compañía declara bajo la gravedad 

de juramento: UNO)Sobre la correcta aplicación de las 

normativas legales para el cambio de domicilio y que dicho 

acto se genera, según consta en lo resuelto en el acta de 

Junta General Universal Extraordinaria' de Accionistas del 

tres de agosto de dos mil quince, la misma que se adjunta a 

la presente escritura como documento habilitante; y, DOS) 

Que ni la compañía, ni su representante legal, son 

Contratistas incumplidos y/o adjudicatarios fallidos del 

Estado ni de sus instituciones.-.- Anteponga y agregue . 

usted, señor Notario, todo lo demás que sea de 

estilo para la plena eficacia jurídica de esta 

«escritiira pública. (Firmado) Abogado JORGE ' VERA 

PINCAY, Registro número Cero nueve dos mil once 

trescientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados 

del Guayas.- (Hasta aquí la Minuta) .- ES COPIA.- Se 

agregan o los -  docúmentos habilitantes 

correspondientes. El presente contrato se encuentra 

exento de Impuestos, según Decreto Supremo 

Setecientos Treinta y Tres, del veintidós de agosto 

de mil novecientos setenta y cinco, publicadó en el 

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

Soter 
         

   

    

    

agosto veintinueve de mil novecientos 

  

   

Z e ADN » 

cinco.- Por tanto, la señora otorgants NOBÍA SMA EAS 
a o , 9 Í “e CANTÓN EU 

en el contenido de la Minuta inserta en 

leído yo, el Notario, esta escriturar AMAT 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
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AB, CECILÍA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC., en alta voz, de principio 

a fin, al otorgante, éste la aprobó y firmó en. 

unidad de acto Y conmigo, de. todo lo cual doy fe.- 

p.- EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S;A. EUMC. 
RUC. 0992681381001 

        

   

  

    

           

  

SRTA. AS RODRIGUEZ SOLORZANO 

C.C. 070354424-7 j 

C.V. 027-0245 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que 

dispone el Artículo TERCERO, tomo nota 

de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-15-0002868, dictado por el Abogado 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 

INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑIAS, el Trece de Agosto Del 

Dos Mil Quince, se tomó nota de la 

Aprobación que contiene dicha resolución, 

al margen de la matriz de la ESCRITURA 

PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA EUROPEAN 

MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC...- 

celebrada el Cuatro de Agosto Del Dos 

Mil Quince.- referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2015.- 

  

Guayaquil, 2 3 ROV 205 so hd) 
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DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al 

margen de la matriz del CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC., conforme 

lo establece. el ARTICULO TERCERO de la Resolución 

No. SCVS.INC-DNASD-SAS-15-0002868, de fecha 13 de 

Agosto del 2015, " emitida por la ABOGADO VICTOR 

ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑÍAS DE LA  SUPERINTENDENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, .mediante la cual se aprueba EL CAMBIO 

DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA EUROPEAN MANAGEMENT 

CENTER S.A. BUMC., que contiene este.- Guayaquil, 04 

de Septiembre del 2015.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EUROPEAN MANAGEMENT 
CENTER S.A. EUMC o 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los 3 días del mes de 

Agosto del año dos mil quince, a las 11h00, en las oficinas de la compañía 
EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC, ubicada en las 
Ciudadela La Fuente Mz 1, solar 4 Edificio Rapsodia, piso 4, oficina 406, se 
encuentran presentes y reunidos los accionistas de la Compañía a saber: 
IVONNE CATALINA SIERRA MARTINEZ, propietaria de 8 acciones, y, 
JUAN PABLO ROVAYO SIERRA propietario de 792 acciones lo que 
representa encontrarse el cien por ciento del capital suscrito de la compañía, es 
decir OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. Todas las acciones son ordinarias y nominativas del valor de un 
dólar de los Estados Unidos de. América cada una. Se deja constancia que los 

señores accionistas, que se encuentran presentes en la sesión, son de 

nacionalidad ecuatoriana. Al hallarse presentes todos los accionistas, estos 

deciden constituirse unánimemente en Junta General Universal Extraordinaria 
de accionistas, sin el. requisito de convocatoria previa, amparados en el Art... 

238 de la Ley de Compañías; con el fin de tratar los puntos del:orden del día: 

1. CONOCER SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO 
2. REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

DIGNIDADES.DE LA JUNTA: Se nombra a la señora MONICA PINO 
FRUGONE, Presidenta. de la Junta, y actúa como Secretaria de la misma, 

PRISCILA RODRIGUEZ SOLORZANO. La Presidenta de la Junta, ... 

dispone que se elabore la lista de asistentes lo que permite constatar que se. 

encuentra reunidos: él 100% del capital social de la compañía; hecho lo cual, 

se constata que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del 

Reglamento : sobre «Juntas Generales” de accionistas, por lo que declara 

instalada y abierta la Junta General e indica al Secretario, que dé a conocer el 

número uno del orden del día que dice: o o 
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La gerente general manifiesta a los presentes, que es: necesario: realizar el 

.«cambio-.de-: domicilio de la” compañía, de la, ciudad. de Guayaquil,: cantón 

7 Guayaquil, “Provincia” :del" “Guayas, al cantón Samborodón, Provincia * del 

Guayas. 

2. - REFORMA] DE LOS ¡ESTATUTOS SOCIALES. 

Acto o seguido ss se. . hace" “conocer a la junta, el siguiente p punto. o del Ol rden del Lata, 

- y, que en razón de que' el domicilio de la compara sería de ahora en adelárite 

-el : cantón: Samborondón; se . deben. reformar, los. estatutos : ¡sociales * de la 

: compañía, s siendo: esta la 4 siguiéine reforma: : Po 

| ARTÍCULO: SEGUNDO: La compañía. tiene su , domicilio principal en el 

cantón : :Samborondón, ** | provincia. del Guayas, República. del. - Esuados, peró 

podrá establesér suctrsalés y agencias y dentro y fuera del país.. 2 

RESOLUCIONES! DEI LA 4 JUNT As 

La: Junta: General: “Universal Extraordinaria de “Accionistas aprueba. por . 

unanimidad las siguientes resoluciones: o 

PRIMERO: 

de la compañía de Guayaquil al cantón Saborondón. a 

SEGUNDO: Se tiene. por rendido y y aprobado. la. reforma. estatutaria de de la 

compañía en 1 los siguientes. términos: . o ss 

ARTÍCULO SEGUNDO: La. compañía tiene. su: domicilio principal enel” . 

catitón Samborondón, . provincia del Guayas,: República. del: Eouador, pero: o 

podrá establecer sucursales y agencias. dentro y. fuera del: país. ptr.



. DECLARACIONES .FINALES Y: AUTORIZACIONES: Finalmente, la 

a Ju, «Peer Mute Extraordinaria de accionistas, autoriza-a la señora 
eral, para que en calidad de representante legal: de la compañía, 

quee 

realice todas las gestiones que sean 

o resoluciones aquí adoptadas. uE ia para perfeccionar las 

  

o Catia ae que exista. otro asunto“ que tratar se declara concluida la 

E ect trece.horas con: diez: minutos concediéndose un receso para 

a aprobada po. 9», ci presente acta,: la misma, que una vez leída es 

2% a a devotos. de- los accionistas Soncurrentes, Para | 

      

Secretaria de laJamta o 
, Gerente General 

o o 
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NUMERO DE REPERTORIO:33.718 
FECHA DE REPERTORIO:01/sep/2011 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON.. - GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primerode Septiembre del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC, a favor de 
PRISCILA JOHANNA RODRIGUEZ SOLORZANO, a foja 78.263, 
Registro Mercantil número 15.557.- o 

ORDEN: 33714 

AE NLa RE 
SIBADLCADEDA A 

AA 
— 

YvVeEn7ca En 

    o ESOO 

REVISADO POR: a Es : XAVIER RODAS GARCES 
: a PT“ REGISTRADORMERCANTIL O errcacaitó 2. IEE.CANTON GUAYAQUIL . 
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- Guayaquil; 8 de abril de 2011 : 

> señor DA, 

Priscila Johanna Rodríguez Solórzano 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicación, cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía EUROPEAN MANAGEMENT 

CENTER S.A. EUMC, celebrada el día de hoy, se procedió a elegir a Usted como GERENTE 

GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS. 

... . s ? s . r o. 

Según los estatutós sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada por el Notario Vigésimo Cuarto, Dr. Francisco Xavier Ycaza Garcés, el 25 de febrero 

Y año 2010, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 17 de agosto de 2010. 

Ursula C El Hage 

Secretaría 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía EUROPEAN 

MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC, y declaro que me he posesionado'en esta misma fecha. 

Guayaquil, 8 de abril de 2011 

de 2, cano 

EC. Ñ O7USSAAze7 

-Nacionalidad.- - Ecuatoriana 
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.REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
- SOCIEDADES 

0992681381001 NUMERO RUC: o a R EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC " RAZON SOCIAL: - 

> ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

- No/ESTABLECIMIENTO: 007. ESTADO ABIERTO MATRIZ” 
- NOMBRE COMERCIAL: | FEC. CIERRE: 

A FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: E . 
- ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS " ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL o E po + ACTIVIDADES DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, CAPACITACIONES SEMINARIOS Y CURSOS * 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
: Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Cudadola: LAFUENTE Número, SOLAR 4 Referencia: DETRAS DE |  LAUNIVERSIDAD CATOLICA Manzana: 1 Edificio; RAPSODIA Piso: 4 Oficina: 406 Telefono Trabajo: 046014039 Email: ., prodriguez(Q)eumcecuador.com Web: VWWW.EUMCECUADOR.COM Telefono Trabajo: 046014040 Celular: 0984454669 

      

FEC.INICIO ACT. 17/08/2010 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES bo 
NUMERO RUC: 0992681381001 

RAZON SOCIAL: EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC 

NOMBRE COMERCIAL: EUMC 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RODRIGUEZ SOLORZANO PRISCILA JOHANNA 

CONTADOR: . BARREIRO ALVAREZ ANDREA MICHELLE s 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/08/2010 FEC. CONSTITUCION: TF TIO8Í2010 

FEC. INSCRIPCION: 13/05/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: , o . 26/09/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: A FUENTE Número: SOLAR 4 Manzana: 1 
Edificio: RAPSODIA Piso: 4 Oficina: 406 Referencia ubicación: DETRAS DELA UNIVERSIDAD CÁTOLICA Telefono Trabajo: 
2046014039 Emart: prodriguezGleumcecuador.com Web: VWIWW. EUMCECUADOR. COM Telefono Trabajo: 048014040 Celular 
0984464669 
DORICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONIST. AS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECT ORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENT. A _ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. | os 

EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS. o. CERRADOS: 0 

2 AOTARÍA DÉCIMA SEXTAS 
E GUAYAQUIL 
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Dectaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, porto que asumo la roponcatiocd lsoal que de ela Se * 
deriven (Ant. 97 coctgo Tributaría, Ári. nro pi hal 9 Fem para a Apra dea Loy de RUC). :* 
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SOCIEDAD ANONIMA | 
NOTARIA DECIMO SEXTA GUAYAQUIL J08/08/2015 ; 

EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.£. ZURIC : 
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3 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:56.688 

FECHA DE REPERTORIO:23/n0v/2015 AN 
HORA DE REPERTORIO:13:22 

  . 

En cumplimiento con lo dispuesto én la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrite lo po j 

1.- Con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil quince, en 
cumplimiento de lo ofdenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
AS-15-0002868, dictada el 13 de agosto del 2015, por el Intendente 
acional de Compañías Ab. Víctor Anchundia Places, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Cambio de Domicilio del cantón Guayaquil al 
cantón Samborondón y la Reforma del estatuto de la compañía 
EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC, de fojas 106.525 

a 106.549, Registro Mercantil número 5.205. 2.- Se efectuaron anotaciones 
del contenido de esta escritura, al margen de) la(s) inscripción(es) 

  

  

respectiva(s). Ú 
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1D SUN INTENDENCIA 
E COMIPARÍAS,. VALORES Y SHGUNOS 

¿ja Í 
—¿ / a si 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 04 de agosto de 2015, se ha otorgado ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía EUROPEAN MANAGEMENT 
CENTER S.A. EUMC; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
15-0880 de 11 de agosto de 2015, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, 
ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía EUROPEAN 
MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC., del cantón Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas; 

y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe 
favorable contenido en el Memorando Nc. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0880 de 11 de agosto de 2015, emitido 
por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. * 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. . 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria ante la cual se otorgó la escritura pública que 

se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 
que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario 
ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución. de la compañía y el Registrador Mercantil o de la 
Propiedad del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presente 
resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 1 3 A60 20 
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